
 

ANEXO III. Memoria descriptiva del proyecto 
Subvenciones de Salud Pública 2026 

 
 

 
La entidad acompañará a este anexo una memoria descriptiva del proyecto, de una 
extensión no superior a 10 hojas, con arreglo al siguiente guion:   
 
 

1. En relación a la entidad solicitante: 
 
a) Ámbito territorial de la entidad. Presencia de la misma en la comunidad autónoma. 
  
b) Especialización de la entidad en la materia objeto de la convocatoria. 
 
c) Cualificación y adecuación de recursos humanos adscritos a los programas solicitados: 

- Formación de los recursos humanos  

- Existencia de planes de igualdad 

- Adscripción de recursos humanos a los proyectos solicitados 

- Empleo de personas pertenecientes a colectivos con difícil acceso al empleo 

 
d) Años de antigüedad de la entidad hasta la fecha final de presentación de solicitudes.  
 
e) Grado de cumplimiento de las obligaciones derivadas de subvenciones procedentes de la 
anterior convocatoria.  
 
 
 2. En relación a los proyectos beneficiarios de subvención: 
 
a) Análisis del contexto, diagnóstico y cobertura de las necesidades reales detectadas.  
 
b) Objetivos generales y específicos del proyecto. 
 
c) Población a la que se dirige el programa.  
 
d) Contenido técnico del programa:  

- Actividades concretas a realizar 
- Calidad 
- Recursos humanos adscritos al programa  
- Calendario de realización 

 
e) Presupuesto y financiación del proyecto. 

f) Complementariedad y coordinación con la administración pública. 

g) Desarrollo e implementación de un proceso de evaluación a través de indicadores concretos. 
 


